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14. Vigencia de la cotización adicional por siniestralidad
efectiva

La tasa de cotización adicional regirá a contar del 1º de enero del año siguiente al del respectivo proceso de evaluación y hasta el
31 de diciembre del año subsiguiente al de dicho proceso, es decir, tendrá una vigencia de dos años.

Ello, no obstante, la existencia de recursos pendientes en contra de las resoluciones que han ;jado dichas cotizaciones, los que
una vez resueltos podrían dar origen a su recálculo.

La resolución que ;je la cotización adicional a la que quedará afecta la entidad empleadora o a la empresa con administración
delegada, según corresponda, deberá indicar el plazo de vigencia de la cotización ;jada, los recursos que proceden en su contra,
los plazos en que se pueden interponer y las entidades llamadas a resolverlos.


